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BOLETÍN TRIBUTARIO – 144/21 
 
 

NORMATIVA DIAN 
 

 
I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 

• ESTE 18 DE AGOSTO ENTRA EN VIGENCIA EL ANEXO 
TÉCNICO 1.8 DE FACTURA ELECTRÓNICA 
 
La DIAN mediante información divulgada en su página web 
subrayó: 
 
“Recordamos a los Facturadores Electrónicos que a través de la Resolución 
00012 del 9 de febrero de 2021 la DIAN adoptó la versión 1.8 del anexo 
técnico de factura electrónica y que por medio de la Resolución 000063 del 
30 de julio de 2021 se estableció que el plazo máximo para implementar los 
ajustes de este anexo es el próximo 18 de agosto de 2021. 
 
Es muy importante que los facturadores finalicen los ajustes en su 
software en la fecha indicada, para que los documentos estén conforme con 
las definiciones establecidas en el anexo 1.8 y así las facturas, notas débito 
y crédito electrónicas, sean validadas adecuadamente por la DIAN. 
 
A partir del próximo 18 de agosto las facturas electrónicas que no cumplan 
con las reglas establecidas en esta versión 1.8 del anexo técnico, podrían 
ser objeto de rechazo por el servicio electrónico de validación de la DIAN. 
Respecto de los campos correspondientes para el sector salud, es necesario 
tener en cuenta lo establecido en la resolución 001136 de 2021 del 
Ministerio de Salud.  
 
Para más claridad consulte la presentación Control de Cambios Anexo 
Tecnico1.8 DIAN donde encontrará los principales cambios introducidos 
por el anexo técnico 1.8.   
 
Por lo anterior, el próximo 17 de agosto de 2021 desde las 6:00 p.m. y hasta 
las 6:00 a.m. del 18 de agosto de 2021 los servicios relacionados con factura 
electrónica no estarán disponibles”. 
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• DISPUESTAS FACILIDADES DE PAGO PARA PONERSE AL 
DÍA CON OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
 
La DIAN emitió comunicado de prensa destacando: 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, a través de 
sus procesos de analítica basada en los datos, ha identificado más de 18.000 
contribuyentes de los sectores de Comercio al por mayor y al por menor, 
transporte y almacenamiento, actividades de alojamiento y de servicio de 
comidas, que, en desarrollo de su actividad económica, no han cumplido 
con sus obligaciones tributarias.  
 
Ante esta situación, la entidad ha iniciado acciones de acercamiento con 
estos contribuyentes y ha dispuesto sus canales de contacto para acordar y 
suscribir facilidades de pago, que les permitan normalizar su situación 
tributaria y ponerse al día en sus obligaciones.   
 
Al admitir la facilidad de pago, con la cual se acordará el plazo para 
ponerse al día y las condiciones para hacerlo, el contribuyente, quien ya ha 
sido informado de su estado de cuenta, evitará que se continúe con el 
proceso de cobro y por ende el establecimiento de medidas cautelares y las 
consecuencias que acarrean el no pago de sus obligaciones tributarias.  
 
Es importante tener en cuenta que, para acordar la facilidad de pago, el 
contribuyente debe acreditar los requisitos que exige el procedimiento 
legalmente determinado, el cual puede ser consultado en:  
 
https://www.dian.gov.co/tramitesservicios/tramites-y-
servicios/tributarios/Paginas/tramites-tributarios.aspx  
 
Para acceder a este mecanismo de facilitación y si no ha sido contactado 
por la entidad, el contribuyente puede registrar una cita virtual a través 
del Servicio de Agendamiento, eligiendo la opción “Información 
cobranzas". La atención se realizará de manera virtual y durante la cita le 
será informado su estado de cuenta, además de brindársele orientación 
para acceder a la facilidad de pago.  

 
Durante el primer semestre del año fueron otorgadas 456 facilidades de 
pago, por petición de los contribuyentes con obligaciones pendientes, por 
un valor de $122.107 millones.  
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Vale la pena recordar que el pago oportuno de los impuestos es un 
compromiso primordial, al constituirse en un aporte importante para el 
país y contribuir con la reactivación económica anhelada e impulsar las 
acciones con las que se busca alcanzar el bienestar colectivo”. 

 
 

  
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
13 de agosto de 2021  


